
Éo¡¡oo NActoNAL DE DESARRoLLo PESQUERo
FONDEPES

RESOLUCIQN
No 1UJ

DE SECRETARíA GENERAL
-2014- FONDEPES/SG

L¡ma, 10 SET,281l,

v|sTos: La Nota No 390-2014-FoNDEPES/D|GEN|PM, de la Dirección Genefa|

de Inversión Pesquera Artesanal y Acufcola, así como-el Memorando N' 1182-2014-

rór.rOepeS¡OlCeñtpn¡ e Informé N" 062-20'14-FONDEPES/DIGENIPAA/MFAT hecho

.rvo po,- éio¡reaor cenerat, y et Informe N" 444-201.+FONDEPES/OGAJ, de la oficina

óéneia¡ de Asesoría Juríd¡ca, todos referidos a la solicitud de aprobación del. Expediente

iá"n¡"o p"r* la Ejecución del saldo de la obra del proyecto de inversión pública:
;óonstruéción y Equipamiento det Desembarcadero pesquero Aftesanal Puefto Morín,

provincia de Viru, región La L¡beftad", con código SNIP N'65901; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desanollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo

Públ¡co Ejecutor, con autonomla técnica, económica y administrativa cuya f¡nalidad es

promover'y apoyar técn¡ca, económica y financieramente. el desarrollo prioritario de la

iesca artesanát y de las actividades pesqueras y de acuicultura en general;

Que, en el marco de las normas del sistema Nacional de Inversión Pública, la fase

de Inversión comprende la elaboración del estudio definit¡vo o exped¡ente técnico y^la

épcuclón del proyecto de Inversión pública, conforme a lo señalado en el numeral 12.1

del artículo 12" del Nuevo Reglamento del sistema Nacional de Invers¡ón Públ¡ca'

aprobado por el Decreto Supremo N' 102-2007-EF;

QUe,e|numera|24.4de|artfcu|o24"de|aDirectivaGeneralde|S¡stemaNac¡ona|
de Inveisión pública, aprobada por la Resolución D¡recloral No 0032011-EF/68'01'

establece lo siguiente:

"RecibidoelFormatosN/P-lsycomorequisitoprevioalaaprobacióndelEstudio'
oirin¡t¡vo o Expediente Técn¡có detailado por et órgano q.ue rcsufte competente' el

orgái.ii"-d;a;o h viabilidad registn 9n el Banco de Proyectos' en el ptazo

máximo'de 3 días hábiles, ta információn s¡guiente: el monto de inversión; plazo de

eiecución: ta modatidad de eiecuc¡ón det PtP y las fórmulas de reaiuste de precios e.n

lá" 
"r"á"'qr"'""á 

apt¡cabte.'La IJE es exclusivamente responsable por la ¡nfomació.n

qi" án"ü" en ei Formato sNrp- 15, el mismo que t¡ene carácter de declaración

i'urada, y ál registro a qye :? rcfiere la presente d¡spos¡ción, no implica aceptac¡Ón o

confo¡midad al conten¡do del mismo'



Que, el numeral 25.1 del artículo 25" de la Directiva c¡tada en el cons¡derando
precedente dispone que la "...ejecución de un PIP sólo podrá iniciarse, si se ha realizado
el reg¡stro a que se ret¡ere el numeral 24.4 del añículo 24 de la presente noma":

Que, asimismo, el numeral 40.1 del artfculo 40' de la misma establece que "lJna
vez aprobados /os esfudios de prcinversión a nivel Pe¡fi|, Prefactibilidad o Factibilidad
tendrán una vigencia máx¡ma de tres (3) años, contados a paft¡r de su aprobac¡ón por Ia
OPI conespond¡ente o de su declarac¡ón de viabilidad;

Que, con fecha 11.09.2014, mediante el Memorando No ,1182-2014-

FONDEPES/DIGENIPAA, la Direcc¡ón General de Inversión pesquera Artesanat y
Acuícola, manifestó que el Expediente Técnico cuenta con su conformidad, con la
certificación de créd¡to presupuestario para el año 2o14 y el compromiso de d¡sponibil¡dad
de recursos para el año 2015, así como la verificación de viabilidad del proyecto por la
suma de s/. 11'502,610.23 (once millones quinientos dos mil seiscientos diez con 23/1oo
Nuevos Soles) y un plazo de 3OO días calendario, conforme al formato SNlp 17: por lo
que soficitó a la Of¡cina General de Asesoría Jurídica opinión legal y proyecto de
resolución para la aprobación del Expediente Técnico que permitirá la éjecución del saldo
de la obra antes mencionada; para cuyo efeclo adjunta el Expediente Técnico respectivo y
los documentos que sustentan su pet¡ción, cuya elaboración estuvo a cargo del Ing.
Miguel Eduardó Carranza Haro;

Que, mediante Informe N' 14't 2014-FONDEPES/OGAJ, de fecha i1.09.2014. ta
oficina General de Asesoría Jurídica, opina que no tiene observaciones de carácter legal
que formular en la tramitación de la aprobación del Expediente Técnico para la Ejecución
del safdo de la obra del proyecto de ¡nversión pública: "consfruc ción y Equipamiento de!
Desembarcadero Pesquerc Añesanat Pue¡to Morín, provinc¡a de vini, región La L¡beñad",
con código SNIP N' 65901, el mismo cumple con los presupuestos legales para su
aprobación;

Que, con fecha 25.07.2011, se declaró viable el proyecto de ¡nvers¡ón pública
dFnominado "construcción y Equipamiento det Desembarcadero pesquero Aiesanat
Pueño Morín, prcvincia de Virú, región La Libe¡tad con Código SNlp ñ. 65901, cuya
verificación de viabilidad se dio con fecha 04.09.2014 por la ofiiina de programación áe
lnversiones del Min¡sterio de la producción y por un monto de st. 14'382,26é.00 (catorce
Millones trescientos ochenta y dos Mil doscientos sesenta y seis con 00/100 Nuevos
Soles) a través del formato SNIP 17;

Que, mediante Resolución Jefatural No i 15-2013-FONDEPES/J, del 04.04.2013,
se delegó a la secretarfa General de la Entidad, entre otros, la facultad de aorobar los
expedientes técnicos para la ejecución de obras;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupue_sto; Ley No 30114, Ley de presupuesto del sector público para el año Fiscal
2o14; el Decreto supremo N' 102-2007-EF, Nuevo Reglamento del sístema Nacional de
Inversión Pública; la Resolución Directoral N" oo3-201 1-EF/69.01, Directiva General del
sistema Nacional de Inversión Pública; y en ejercicio de la función establecida en el literal
k), del artfculo '10o del Reglamento de organización y Funciones del Fondo Nacional de
Desanollo Pesquero, aprobado mediante Resolución Min¡sterial No 346-2012-pRoDUcE.
así como las normas internas; y,

con el visado del Dírector de la Dirección General de Inversión pesouera
Artesanal y Acuícola, del Jefe de la oficina General planeamiento y presupuesto, y oél



FONDO NACIONAT DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARíN CENCRRI
NO IO5 -2A14. FONDEPES/SG

Lrma. 16SiT.201{

Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que conesponde a sus respectivas

competencias:

SE RESUELVE:

Artícu|.olo..Aprobaradministrat¡vamentee|ExpedienteTécnicopara|aEjecución
def safdo de lá Obra del proyecto de inversión pública: "Consfrucción y Equipamignto d?.l

Dés,ei,moarcadero pesquero Áftesanat pueño Morín, provincia de virú, reg¡ón L? l:tleryad',

.* 
"áo¡go 

sNlp N. 65901, con un monto de ¡nvers¡ón de S/. 11',502,610.23 (Once

millones óuinientos dos mil seiscientos d¡ez con 2311OO Nuevos Soles)r con un plazo de

elecución de 300 días calendario.

Artículo 2o.- Notificar la presente resolución a la Dirección General de InversiÓn

eesqueá Ártesanal y Acuícola y a la oficina General de Administración para los fines que

corresponoan.

Regístrese y comuníquese.


